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Resolucióñ Act Ordi¡aria
N. 20212023 N" O17t2023

VISTO: Lá Resoució¡ 002/2023 de fecha 03 de Enero de 2023 de [,lun cpio de Párque
de Plala y Las Toscas qLe crea e FONDO PERÍ\4AN ENTE para el eje.cicio 2023

RESULTANOO:

ATENTO: A lo precedeñler¡enle expuesto

J REGISTRESE en los arch¡vos

CRISTI AGÓAiEz

Parque de Plátá 02 deAgoslo de 2021

I Que el punto 4 de a Resoución N' OO2¡2023 de fecna 03 de Enero de 2023,
esiablece que'EL FONDO PER¡¡ANENfE SE CONSTITUIRÁ en la cuenra
bancariá del l/unicipio'necesilando para el ñanéjo y disponibitdad efecrvo'a
áutorizacón mensua del Sr Al@lde del l¡uncpo de Parque de Ptata y Lás

CONSIDERANDO:

r) La necesidad de contar con un Fondo Permanenle que permila ha@r lrenie a las
efogaciones de meror cLantia
aue cotrespo¡de diclar é presente aclo administ¡ativo

ELMUNICIPIO DE PARQIJE DEL PLATA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

I AUTORIZAR a la Tesoreria Loca la ¡enovacón del Fondo Permanente l¡un cpo
de Parque del Pláta y Las Toscas corespondierte a mes de Agosto 2023 por
$ 24.89300 (pesos uruguayos veniicuatro mi ochocienios noverta y tres con
00/100) a park dél 1" de Agoslo deraño 2023

COi¡TUNIQUESE lá peseñie resolución a los Dptos. de Tesoreria Conlabiidad y
Gerencia Financierc Conlablé con as énló ócál á ós Coñtadores Déléóád6s dél
TCR, a la Oirección de RRFF y a la Secretaria de Descenraización y


